
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2014-00581-00 

 

 

Secretaría incluya en el Registro Nacional de Personas Emplazadas las 

publicaciones realizadas a todos los que tengan créditos con títulos de ejecución 

contra los deudores y a la Cooperativa de Trabajo Asociado Colombia Emprenda, 

de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Una vez hecho lo anterior, ingrese el proceso al Despacho para continuar con 

el trámite correspondiente.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 

La anterior providencia se notifica por estado n.° 79 del 18 de julio de 

2023, fijado en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 am. 

 

GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 

l.a.q 

Firmado Por:

Adrián Eduardo Gutiérrez Meneses

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 063 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 7ab65b07aaaa14e6f27e1056ffb9ce4f4a977b1095f2aa2318815dac4d8fd469

Documento generado en 17/07/2023 10:08:11 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2018-00485-00 

 

 

En atención a la solicitud que antecede, Secretaría oficie a Cifin SAS 

(TransUnion) y Experian Colombia SA para que informe en cuáles entidades posee 

productos financieros el ejecutado Rodrigo Peña Herrera.  

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
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GINA PAOLA ANDRADE GUERRA 

Secretaria 
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JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia:  110014003081-2019-02067-00 

 

 

Con el fin de continuar con el trámite correspondiente el Juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 507 del Código General del 

Proceso, se decreta la partición dentro del presente juicio sucesorio. 

 

SEGUNDO: Se designa como partidor al abogado Gustavo Rivera Calderón, 

apoderado de las solicitantes. 

 

TERCERO: Para la realización del trabajo de partición, se le concede al 

partidor el término de 20 días para que lo realice. 

 

CUARTO: Secretaría oficie a la Dian y a la Secretaría Distrital de Hacienda 

para los fines del artículo 844 del Estatuto Tributario con los anexos pertinentes. 

   

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 

JUEZ 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 

convertido transitoriamente en Juzgado 63 de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple 
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